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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

REQUERIMIENTO POR EL QUE SE NOTIFICA LA RELACIÓN DE SOLICITUDES 
QUE REQUIEREN SUBSANACIÓN Y LA RELACIÓN DE SOLICITUDES 
PROPUESTAS PARA SU EXCLUSIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL EN 
FORMACIÓN PARA EL AÑO 2024. 
 

Por Orden 2053/2022, de 19 de julio, de la Vicepresidencia, Consejería de 

Educación y Universidades, se establecieron las bases reguladoras de las ayudas 

para la contratación de personal investigador predoctoral en formación. 

 

Por Orden 5663/2024, de 16 de diciembre, del Consejero de Educación, 

Ciencia y Universidades, se convocaron ayudas para la contratación de personal 

investigador predoctoral en formación para el año 2023. 

 

La disposición décima de la Orden 5663/2024, de 16 de diciembre, establece 

que el órgano instructor efectuará la revisión de las solicitudes presentadas, 

verificando tanto el contenido y la documentación aportada, como el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la convocatoria cuya comprobación no requiera de 

ninguna valoración científica o técnica. 

 

Realizada dicha revisión, la dirección general de Investigación e Innovación 

Tecnológica, órgano instructor de la convocatoria, 

RESUELVE 

Primero. Dictar la relación provisional de expedientes propuestos para su 

exclusión relacionados en el anexo I con indicación del motivo de exclusión.  

 

Segundo. Dictar el requerimiento de subsanación de los expedientes 

relacionados en el anexo II, con indicación expresa de la documentación que no se ha 

aportado con la solicitud de ayuda o que no se ha aportado correctamente. 

 

Tercero. Notificar este requerimiento a las entidades solicitantes a través del 

sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE). 

 

Cuarto. Conceder un plazo máximo de diez días, contados a partir del día 

siguiente a la fecha de recepción de esta notificación, para que se subsanen las 

deficiencias detectadas en los documentos preceptivos, presenten los mismos o 

presenten alegaciones a los motivos de exclusión. 

 

La documentación aportada se remitirá exclusivamente en formato PDF a 

través del Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid o en los demás 

registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

dirigiendo las solicitudes, escritos y comunicaciones a la Dirección General de 

Investigación e Innovación Tecnológica. 

 

Si no se produjese la subsanación en el plazo indicado, se le tendrá por 

desistido de la solicitud de los expedientes afectados, tal como se establece en el 

artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

De conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra 

este acto no procede recurso. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE  INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
  

 

 

 

Marina Pilar Villegas Gracia  
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

ANEXO I 

SOLICITUDES EXCLUIDAS  

 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Motivo de exclusión 

PIPF-
2024/ECO-
35711 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/TEC-
34384 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35858 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Puerta de 
Hierro 

G83726968 No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34501 

Universidad de Alcalá Q2818018J No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34674 

Universidad de Alcalá Q2818018J No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35727 

Universidad de Alcalá Q2818018J No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/COM-
34957 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Motivo de exclusión 

PIPF-
2024/ECO-
35632 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/ECO-
35838 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/BIO-
35249 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/PH-
HUM-36004 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/TEC-
34591 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/COM-
34076 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B No haber finalizado el máster en la fecha 
límite de presentación de solicitudes a la 
convocatoria, siendo estos estudios 
necesarios para acceder a un programa de 
doctorado (incumplimiento de la disposición 
quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

                                                               ANEXO II 

SOLICITUDES A SUBSANAR  

 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/BIO-
34092 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
34316 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
34370 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado / Se debe aportar certificado de la nota 
media del máster de carácter oficial, no 
informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
34456 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D  Se debe aportar CV  del doctorando en 
castellano. 

PIPF-
2024/BIO-
34500 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/BIO-
34619 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar el proyecto de tesis doctoral. 

PIPF-
2024/BIO-
34771 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar un historial científico-técnico del 
equipo de investigación en castellano. 

PIPF-
2024/BIO-
34788 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/BIO-
34931 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/BIO-
35053 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster firmado. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/COM-
34613 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
34084 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/ECO-
34430 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster . 

PIPF-
2024/ECO-
34724 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo / Se deben aportar 
el historial del equipo de investigación y del 
director de tesis en castellano. 

PIPF-
2024/ECO-
34812 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/ECO-
34824 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35019 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35633 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado firmado/ Se debe aportar certificado de la 
nota media del máster de carácter oficial, no 
informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35210 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado/Se debe aportar certificado 
oficial de la nota media del máster cursado en el 
extranjero /Se debe aportar el historial científico-
técnico del director de la tesis en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34045 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se deben aportar el CV del doctorando en 
castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34223 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del máster. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34234 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34436 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34473 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34768 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo / Se 
debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34834 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34885 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado/Se debe aportar certificado 
oficial de la nota media del máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35104 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado /Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster /Se debe aportar CV del 
doctorando en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35126 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster . 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35191 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35289 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado (Han aportado un certificado que no es del 
doctorando). 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35464 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar un historial científico-técnico del 
director de la tesis en castellano/ Se debe aportar 
un historial científico-técnico del equipo de 
investigación en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35493 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35709 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
34103 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/TEC-
34141 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D  Se debe aportar un historial científico-técnico del 
equipo de investigación en castellano. Puntos 2,4 
y 7. 

PIPF-
2024/TEC-
34293 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/ Se debe aportar una declaración de 
equivalencia de la nota media del grado no un 
borrador)/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster /  Se debe aportar CV  del 
doctorando en castellano. 

PIPF-
2024/TEC-
34314 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
34465 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/TEC-
34573 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de grado firmado / Se 
debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/TEC-
34647 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/TEC-
34790 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/TEC-
34988 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar el proyecto de tesis doctoral en 
castellano/Se debe aportar un historial científico-
técnico del director de la tesis en castellano/ Se 
debe aportar un historial científico-técnico del 
equipo de investigación en castellano. 

PIPF-
2024/TEC-
35093 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/TEC-
35093 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/TEC-
35246 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar un historial científico-técnico del 
director de la tesis en castellano. Puntos 1, 2 y 3/ 
Se debe aportar un historial científico-técnico del 
equipo de investigación en castellano. Puntos 2, 
3, 5, 6 y 7. 

PIPF-
2024/TEC-
35268 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/TEC-
35402 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/TEC-
35513 

Agencia Estatal 
Consejo Superior de 
Investigaciones 
Científicas 

Q2818002D Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo / Se deben aportar 
el historial del equipo de investigación y el historial 
del director de la tesis en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34365 

Fundación Centro 
Nacional de 
Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 

G81972242 Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35105 

Fundación Centro 
Nacional de 
Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 

G81972242 Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del grado/Se debe aportar el CV 
del doctorando en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35952 

Fundación Centro 
Nacional de 
Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 

G81972242 Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35971 

Fundación Centro 
Nacional de 
Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 

G81972242 Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster/Aportar el proyecto de tesis doctoral en 
castellano/Aportar el historial científico-técnico del 
equipo de investigación en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35986 

Fundación Centro 
Nacional de 
Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 

G81972242 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster. Se 
debe aportar el historial científico-técnico del 
equipo de investigación en castellano. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34524 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
12 de Octubre 

G83727016 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo/Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35460 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
12 de Octubre 

G83727016 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34049 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo y en 
castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34324 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34718 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34896 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35201 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35739 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

G83727115 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34197 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34431 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 Se debe aportar un historial científico-técnico del 
equipo de investigación en castellano. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34558 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35630 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Gregorio 
Marañón 

G83195305 Se debe aportar certificado de máster firmado / Se 
debe aportar CV del doctorando en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35392 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
de La Princesa 

G83727081 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35692 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
de La Princesa 

G83727081 Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34775 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35121 

Fundación para la 
Investigación 
Biomédica del 
Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

G83726984 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar CV del doctorando en castellano. 

PIPF-
2024/ECO-
35608 

Fundación IMDEA 
Agua 

G84912732 Se debe aportar certificado de grado firmado / Se 
debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/ECO-
35944 

Fundación IMDEA 
Agua 

G84912732 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/ECO-
35471 

Fundación IMDEA 
Energía 

G84912716 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/ECO-
36014 

Fundación IMDEA 
Energía 

G84912716 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/TEC-
33969 

Fundación IMDEA 
Materiales 

G84908953 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/TEC-
35507 

Fundación IMDEA 
Materiales 

G84908953 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/TEC-
35922 

Fundación IMDEA 
Materiales 

G84908953 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/TEC-
35947 

Fundación IMDEA 
Materiales 

G84908953 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/COM-
34005 

Fundación IMDEA 
Networks 

G84912708 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial. 

PIPF-
2024/BIO-
34357 

Fundación IMDEA 
Nutrición 

G84912724 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster. 

PIPF-
2024/BIO-
36018 

Fundación IMDEA 
Nutrición 

G84912724 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35886 

Fundación IMDEA 
Nutrición 

G84912724 Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34335 

Fundación Instituto de 
Investigación 
Sanitaria de la 
Fundación Jiménez 
Díaz 

G85874949 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34464 

Fundación Instituto de 
Investigación 
Sanitaria de la 
Fundación Jiménez 
Díaz 

G85874949 Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35090 

Fundación Instituto de 
Investigación 
Sanitaria de la 
Fundación Jiménez 
Díaz 

G85874949 Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del máster. 

PIPF-
2024/ECO-
35655 

Fundación IMDEA 
Nanociencia 

G84909068 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado / Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/ECO-
35975 

Fundación IMDEA 
Nanociencia 

G84909068 Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/TEC-
35170 

Fundación IMDEA 
Nanociencia 

G84909068 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado/Se debe aportar certificado 
oficial de la nota media del máster.  

PIPF-
2024/TEC-
35844 

Fundación IMDEA 
Nanociencia 

G84909068 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/TEC-
34864 

Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial 
Esteban Terradas 

Q2822003F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo/ Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35390 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/SAL-
GL-33940 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-33952 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34042 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34080 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado/Se debe aportar certificado 
oficial de la nota media del máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34572 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34699 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E  Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo / Se 
debe aportar CV del doctorando en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34876 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35023 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35801 

Instituto de Salud 
Carlos III 

Q2827015E Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster firmada /Se debe aportar 
una declaración de equivalencia de la nota media 
del máster. 

PIPF-
2024/COM-
34641 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/COM-
35645 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/COM-
35653 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/COM-
35662 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo.  

PIPF-
2024/COM-
35907 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/ECO-
34366 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35377 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/ECO-
35403 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del grado / Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de la nota media del 
máster. 

PIPF-
2024/ECO-
35741 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/ECO-
35797 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35859 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/ECO-
36007 

Universidad de Alcalá Q2818018J No haber finalizado el máster en la fecha límite de 
presentación de solicitudes a la convocatoria, 
siendo estos estudios necesarios para acceder a 
un programa de doctorado (incumplimiento de la 
disposición quinta, apartado b), de la orden de 
convocatoria). 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34545 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34669 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34879 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34973 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo /Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo/Se debe aportar el 
historial científico-técnico del codirector de la tesis 
en castellano. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35101 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/ Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35116 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35594 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34406 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34520 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo / Se 
debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34597 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34683 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35278 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35826 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35831 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar el historial del director de tesis en 
castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35848 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
34513 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/TEC-
34749 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado oficial donde conste la 
nota media del grado/Se debe aportar certificado 
oficial donde conste la nota media del máster / Se 
debe aportar una declaración de equivalencia de 
las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster/Se debe aportar el historial científico-
técnico del director de la tesis en castellano.  

PIPF-
2024/TEC-
35752 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
35808 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
36010 

Universidad de Alcalá Q2818018J Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
34381 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar el CV  del doctorando en 
castellano. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/ECO-
35322 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado /Se debe aportar una declaración de 
equivalencia de las notas del grado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34181 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34359 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34604 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34675 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34736 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/PH-
HUM-35497 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34008 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34443 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Aportar el historial científico-técnico del director de 
la tesis y el historial científico-técnico del equipo 
de investigación en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34696 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35171 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster firmada. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35476 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado completo y firmado/ Se debe aportar 
certificado de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/TEC-
35772 

Universidad 
Autónoma de Madrid 

Q2818013A Se debe aportar el historial del director de tesis y 
del equipo de investigación en castellano.. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35768 

Universidad Antonio 
de Nebrija 

A78094158 Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial. 

PIPF-
2024/COM-
34681 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado /Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/COM-
35672 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se deben aportar el CV del doctorando en 
castellano. 

PIPF-
2024/COM-
35822 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Aportar CV de la doctoranda. No se podrán 
aportar méritos posteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
36

70
61

74
64

25
99

05
31

04



 
 

 
 

17 
 

Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/ECO-
35432 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/ECO-
35509 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del grado/Se debe aportar 
certificado oficial de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35208 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35393 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35992 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-36003 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se debe aportar certificado oficial donde conste la 
nota media del grado/ Se debe aportar certificado 
de la nota media del máster de carácter oficial, no 
informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
35879 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Q2818029G Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del grado/ Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de la nota media del 
máster/ Se debe aportar un CV  del doctorando en 
castellano/ Se debe aportar el proyecto de tesis 
doctoral en castellano. 

PIPF-
2024/BIO-
33942 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo.  

PIPF-
2024/BIO-
34546 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/BIO-
34557 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster firmado. 

PIPF-
2024/BIO-
34920 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
34958 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/BIO-
34962 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/BIO-
34989 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/BIO-
35072 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
35508 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/COM-
34829 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/COM-
35075 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/COM-
35114 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/ECO-
35156 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35622 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34260 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34377 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar el proyecto de tesis doctoral en 
castellano. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34491 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34526 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34671 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado/Se debe aportar certificado 
oficial de la nota media del máster firmado.  

PIPF-
2024/PH-
HUM-34772 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado/Se debe aportar certificado 
oficial de la nota media del máster firmado.  

PIPF-
2024/PH-
HUM-34794 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34804 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34848 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34900 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34929 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35009 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35011 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35039 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35084 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35098 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35120 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35138 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de grado firmado / Se 
debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35194 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar un historial científico-técnico del 
codirector de la tesis en castellano. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35215 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar "Declaración de equivalencia" de 
estudios extranjeros de grado / Se debe aportar 
certificado de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35233 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado/Se debe aportar certificado de la nota media 
del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35372 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35383 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado / Se debe aportar un CV del doctorando  
en castellano. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35398 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35400 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35423 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35424 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar el historial científico-técnico del 
codirector de la tesis en castellano. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35474 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35491 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35500 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35523 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35528 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35566 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35574 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35604 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35616 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster o titulación equivalente. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35652 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35659 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35670 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35764 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35795 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar un historial científico-técnico del 
director de la tesis con todos sus apartados en 
castellano. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35964 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo / Se deben aportar 
el historial del equipo de investigación en 
castellano puntos 7 y 8. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-33961 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34041 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado.  

PIPF-
2024/SAL-
GL-34133 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34308 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34593 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Aportar el historial científico-técnico del director de 
la tesis y el historial científico-técnico del equipo 
de investigación en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34616 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34847 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado finalizado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35088 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado /Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35175 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar CV  del doctorando en castellano/ 
Se debe aportar el proyecto de tesis doctoral en 
castellano/ Se debe aportar el historial científico-
técnico del director de la tesis en castellano/ Se 
debe aportar el historial científico-técnico del 
equipo de investigación en castellano. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35232 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I  Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35330 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35387 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado firmado/Se debe aportar certificado de la 
nota media del máster de carácter oficial, no 
informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
34576 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmado/Se debe aportar certificado 
oficial de la nota media del máster firmado.  

PIPF-
2024/TEC-
34930 

Universidad 
Complutense de 
Madrid 

Q2818014I Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado /Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35804 

Universidad Europea 
de Madrid 

A79122305 Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial. 

PIPF-
2024/ECO-
35480 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34811 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster o equivalente (en baremo establecido 
en la orden de convocatoria según RD 1125/2003 
de 5 de septiembre). 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34899 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. /Se 
debe aportar un historial científico-técnico del 
director de la tesis en castellano/Se debe aportar 
un historial científico-técnico del equipo de 
investigación en castellano. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35236 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado (en baremo establecido en la orden de 
convocatoria según RD 1125/2003 de 5 de 
septiembre). 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35248 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35248 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del máster. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35314 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35700 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35958 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34698 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/SAL-
GL-34698 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/SAL-
GL-35299 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster firmada. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35898 

Universidad Nacional 
de Educación a 
Distancia 

Q2818016D Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34026 

Universidad Pontificia 
Comillas de Madrid 

R2800395B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
34336 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado / Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/BIO-
34610 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
34739 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial firmado/ Se debe aportar 
certificado de la nota media del máster de carácter 
oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
35133 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/BIO-
35134 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado. 

PIPF-
2024/BIO-
35405 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmada./ Se debe aportar certificado de 
la nota media del máster de carácter oficial, no 
informativo. 
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/BIO-
35618 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/COM-
35056 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster. 

PIPF-
2024/COM-
35106 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/COM-
35291 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/ Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster (No constan las notas 
medias en los certificados aportados). 

PIPF-
2024/COM-
35344 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Aportar el historial científico-técnico del director de 
la tesis y el historial científico-técnico del equipo 
de investigación en castellano. 

PIPF-
2024/COM-
35363 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/COM-
35376 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/ Se debe aportar el proyecto de tesis 
doctoral en castellano. 

PIPF-
2024/COM-
35389 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/COM-
35472 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/COM-
35553 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado. 

PIPF-
2024/ECO-
33959 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
34337 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado y, en su caso, una traducción jurada/Se 
debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster y, en su caso, una traducción jurada.  

PIPF-
2024/ECO-
34375 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo/Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo/Aportar CV del 
doctorando. 

PIPF-
2024/ECO-
34779 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  
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Dirección General de Investigación 
e Innovación Tecnológica 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Referencia Organismo 
NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/ECO-
35262 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35321 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/ECO-
35324 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster.  

PIPF-
2024/ECO-
35515 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar un historial científico-técnico del 
director de la tesis en castellano. 

PIPF-
2024/ECO-
35537 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/ECO-
35683 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/ECO-
35688 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/ECO-
35694 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster. 

PIPF-
2024/ECO-
35721 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de las notas del 
máster. 

PIPF-
2024/ECO-
35789 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34980 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34982 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35287 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/SAL-
GL-34318 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34435 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35590 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 
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NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/TEC-
34808 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
35080 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Aportar CV del doctorando en castellano. 

PIPF-
2024/TEC-
35141 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado / Se debe aportar certificado de la nota 
media del máster / Se debe aportar el CV del 
doctorando en castellano. 

PIPF-
2024/TEC-
35478 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de la nota media del 
máster/ Se debe aportar el CV del doctorando en 
castellano/ Se debe aportar el proyecto de tesis 
doctoral en castellano. 

PIPF-
2024/TEC-
35488 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Q2818015F Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo/Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/COM-
34149 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de las notas del máster. 

PIPF-
2024/ECO-
34062 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de la nota media del 
máster. 

PIPF-
2024/ECO-
34207 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35198 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35237 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/ECO-
35816 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/ECO-
35824 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de que el grado 
presentado tiene una carga académica de al 
menos 300 ECTS. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34069 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 
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PIPF-
2024/PH-
HUM-34283 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34411 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-34815 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado /Se debe aportar el proyecto de tesis 
doctoral en castellano. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35258 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de la nota media del 
máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35258 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar una declaración de equivalencia 
de la nota media del grado/Se debe aportar una 
declaración de equivalencia de la nota media del 
máster. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35716 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35892 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35902 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/PH-
HUM-35949 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34054 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado finalizado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34170 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo / Se 
debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34354 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de grado firmado / Se 
debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34452 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-34670 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado firmada. 
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NIF 

organismo 
Documentación a subsanar 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35679 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35856 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo / Se debe 
aportar certificado de la nota media del máster de 
carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35894 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Debe aportar el DNI correcto. No coincide el 
número de DNI en la aplicación y en  los 
documentos. 

PIPF-
2024/TEC-
34037 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
35525 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
grado de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/TEC-
35846 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del grado/Se debe aportar certificado oficial de la 
nota media del máster.  

PIPF-
2024/TEC-
35874 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Q2803011B Se debe aportar certificado de la nota media del 
máster de carácter oficial, no informativo. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35556 

Universidad San 
Pablo CEU 

G28423275 Se debe aportar certificado de máster firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35631 

Universidad San 
Pablo CEU 

G28423275 Se debe aportar certificado de grado firmado. 

PIPF-
2024/SAL-
GL-35677 

Universidad San 
Pablo CEU 

G28423275 Se debe aportar certificado oficial de la nota media 
del máster firmada. 
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